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I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

Servicio público de empleo eStatal

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de resolución de percepción indebida del subsidio por desempleo

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el
reintegro de la protección por desempleo, arriba indicada, declarando la obligación de los
interesados que se relacionan, de devolver las cantidades percibidas indebidamente, por
los motivos y periodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin po-
derse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de
conformidad con lo establecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, disponen de treinta días para reintegrar dicha cantidad, que podrán efectuar
en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nombre del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida,
cuya concesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero esta-
blecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento benefi-
ciario de prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según
se establece en el artículo 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los treinta días sin que se haya producido el reintegro ni se haya com-
pensado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se
iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el número 2 del artículo 33 del Real De-
creto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se
realizase antes de la apertura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a
la finalización del plazo de treinta días reglamentarios, la cantidad adeudada se incre-
mentará, de acuerdo con lo establecido en el número 2 del artículo 27 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos:

– Durante el primer mes posterior al periodo de pago reglamentario, el 3%.

– Durante el segundo mes posterior al periodo de pago reglamentario, el 5%.

– Durante el tercer mes posterior al periodo de pago reglamentario, el 10%.

– A partir del cuarto mes posterior al periodo de pago reglamentario, el 20%.
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Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 del texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de
7 de abril, podrá interponer ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía ju-
risdiccional social dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la fecha de notifi-
cación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
treinta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Burgos, a 19 de abril de 2011.

El Director Provincial,
Fernando Mostaza Fernández

*  *  *

RELACión DE RESOLUCión DE PERCEPCión inDEBiDA DE PRESTACiOnES
DE ACUERDO COn LO DiSPUESTO En LA LEy 30/92

Tipo Importe

Interesado N.I.F. Expediente Importe recargo con recargo Periodo Motivo

García Antón Fernando 13049671T 09201000001218 156,20 3% 160,89 20/08/2010 30/082010 Baja por no renovación de demanda 
5% 164,01

10% 171,82
20% 187,44

Urbiola Martínez Antonio Javier 16231245F 09201000001183 284,00 3% 292,52 11/07/2010 30/07/2010 Baja por no presentación anual de rentas en 
5% 298,20 subsidio mayor de 52 a´ños

10% 312,40
20% 340,80

Gabarri Gabarri Adán 71342409C 09201000001280 99,40 3% 102,38 24/02/2010  28/02/2010 Extinción por sanción impuesta por la inspec-
5% 104,37 ción Prov. de Trabajo y Seg. Soc.y exclusión

10% 109,34 del derecho a percibir prestación o subsidio
20% 119,28 por desempleo por un periodo de 12 meses

Fernández Barrera José Enrique 16021619A 09201000001244 184,60 3% 190,14 18/08/2010  30/08/2010 Baja por no renovación de demanda
5% 193,83

10% 203,06
20% 221,52

Tambwe Albert X2625292A 09201000001267 14,20 3% 14,63 30/09/2010  30/09/2010 Baja por no renovación de demanda
5% 14,91

10% 15,62
20% 17,04

Gadyeva Gadyeva Maryam X5161329Z 09201000001263 42,60 3% 43,88 10/09/2010  12/09/2010 Baja por no renovación de demanda
5% 44,73

10% 46,86
20% 51,12
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Tipo Importe

Interesado N.I.F. Expediente Importe recargo con recargo Periodo Motivo

Amri ismail X6922761Z 09201000001178 28,40 3% 29,25 30/08/2010  01/09/2010 Baja por no renovación de demanda
5% 29,82

10% 31,24
20% 34,08

Kaliotis Kaliotis Tomás X9639719M 09201000001282 28,40 3% 29,25 29/09/2010  30/09/2010 incumplimiento del compromiso de actividad
5% 29,82 (Por falta de búsqueda activa de empleo). 

10% 31,24 Cautelar
20% 34,08

Fenández Silva Jacinta X6382389G 09201000001262 213,00 3% 219,39 16/08/2010  30/08/2010 Baja por no renovación de demanda
5% 223,65

10% 234,30
20% 255,60

Da Silva Rezende Edgar X8907457V 610,60 3% 628,92 18/11/2010  30/12/2010 Revocación de prestaciones por desempleo
5% 641,13

10% 671,66
20% 732,72
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